ACTIVIDAD

Acceso a la Justicia. Las reglas de Brasilia y su aplicación en los países iberoamericanos


Del ---9 al 13 de junio de 2014


COORDINADOR /ES


Nombre: María Dolores Jiménez Jiménez

Cargo: Jefa de Unidad. S° Relaciones Internacionales

Dirección: Marqués de la Ensenada, n° 8

País: España

Ciudad: Madrid

Correo Electrónico: lola.jimenez@cgpj.es;maribel.moreno@cgpj.es

Teléfono: 34 91 7006286

Fax: 34 91 7006350



Nombre: 
Cargo: 
Dirección: 
País: 
Ciudad: 
Correo Electrónico: 

Teléfono: 
Fax: 

INSTITUCION /ES ORGANIZADORA /S Y CO-ORGANIZADORA /S :



CGPJ - Consejo General del Poder Judicial



Consejo General de la Abogacía Española




LUGAR
Centro de Formación de la Cooperación Española de La Antigua Guatemala 

Antiguo Colegio de la Compañía de Jesús 

6a. Avenida norte, entre 3era y 4ta calle, Antigua Guatemala 

Teléfono (502) 7932-3838 

Fax: (502) 7832-1280 

Correo Electrónico: formacion@aecid-cf.org.gt


DESCRIPCION O SINTESIS


En acceso a la Justicia el objetivo esencial es eliminar los obstáculos que impiden a ciudadanos, en general los más vulnerables, tener acceso al sistema judicial. Estos obstáculos son múltiples: sociales, económicos, educativos y se pueden también explicar por la existencia de discriminaciones en la sociedad. Además, el acceso a la Justicia tiene que tomar en cuenta aspectos pedagógicos. En efecto, no es suficiente permitir a todos que acceden a la Justicia sino que hace falta también que cada ciudadano este en capacidad de entender bien sus derechos, los mecanismos pero también las decisiones. Quizás este aspecto sigue siendo uno de los más débiles de las políticas que se están llevando a cabo. Por fin, la eficacia de una política de acceso a la Justicia tiene también que abarcar reflexiones entorno a la credibilidad del sistema judicial, a su calidad y a su eficacia. Facilitar el acceso a una justicia que no este en capacidad de garantizar efectivamente los derechos de los ciudadanos, que sea muy lenta o que no ofrezca una aplicación efectiva de las decisiones de Justicia puede, al final, revelarse contraproducente.


OBJETIVOS

Con este curso se pretende analizar las medidas nacionales y transnacionales que en esta materia se han adoptado para garantizar las condiciones de efectivo acceso a la justicia de los grupos vulnerables, entendiendo por tales aquellos que por razones de edad, género, estado físico o mental, o debido a circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales tienen especiales dificultades en ejercer plenamente sus derechos

PERFIL DE PARTICIPANTES

Jueces, abogados y otros operadores jurídicos latinoamericanos.


- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La ley orgánica 3/2007 de 22 marzo para la igualdad de mujeres y hombres establece como prioridad el principio de presencia o composición equilibrada, con el que se trata de asegurar la presencia significativa paritaria de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad.

Por ello se ruega a las Administraciones Públicas de los países iberoamericanos que realicen tareas de preselección de candidatos, para solicitar este seminario, que tengan en cuenta dicha ley y procuren presentar igual número de candidatos femeninos y masculinos.

PAISES PARTICIPANTES

Iberoamérica

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO


La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), otorga 20 ayudas parciales, las cuales constan de alojamiento y manutención de los 20 seleccionados


DIPLOMAS
Los participantes que asistan al 100% del Seminario, recibirán un diploma extendido por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).


POSTULACION
Las/los interesadas/interesados deberán inscribirse antes del 25/04/2014. A través de la PROGRAMACIÓN ANUAL del Centro de Formación en su página Web: www.aecid-cf.org.gt (de tener algún problema para inscribirse, favor comunicarse al correo electrónico: formacion_contenidos@aecid-cf.org.gt, a la atención de Alejandra Morales). Una vez esté inscrita/o en la página web mencionada, solicitamos remita su currículo vitae y una carta de su institución avalando su postulación al correo: lola.jimenez@cgpj.es;maribel.moreno@cgpj.es (A la atención de María Dolores Jiménez Jiménez), escriba por favor en el asunto: Postulación Acceso a la Justicia. Las reglas de Brasilia y su aplicación en los países iberoamericanos. Dirección electrónica donde se recepcionará y evaluará las candidaturas. Las/os seleccionadas/os recibirán una comunicación por correo electrónico, confirmando su participación. 


Fecha de finalización de convocatoria: 25/04/2014
Bienvenido al Programa Iberoamericano de Formación Técnica Especializada (PIFTE)


El III Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012 establece entre las prioridades de la Cooperación Española para América Latina avanzar en los procesos de integración de la región, en el fortalecimiento de la capacidad institucional, en la cohesión social y en el fomento de políticas públicas. Para su logro uno de los instrumentos fundamentales es la capacitación en materia de formación técnica. 


El objetivo esencial, del Programa Iberoamericano de Formación Técnica Especializada (PIFTE), desde su creación es contribuir al desarrollo, modernización y fortalecimiento de las instituciones públicas iberoamericanas, organizaciones de la sociedad civil, empresas privadas y otras entidades con orientación a lo público, a través de la capacitación técnica de recursos humanos, teniendo en cuenta la transversalización del enfoque de género y reinclusión de pueblos indígenas, con el fin de fomentar la presentación de servicios, mejorando la atención e integración del ciudadano en la administración pública más eficiente, accesible y democrática. 

Basándonos en dicho objetivo, en el momento en que se inscriba para participar en cualquiera de las actividades programadas para este año, usted estará comprometiéndose a contribuir en su país y en su institución, aplicando y multiplicando los conocimientos adquiridos en las actividades en las que participará.


Para inscribirse deberá seguir las siguientes instrucciones:

1. La página solicitará su número de pasaporte o documento único de identificación. Ingréselo. Si su documento tiene guiones debe omitirlos, así como los espacios, tomando en cuenta: 

- Si Usted es de Sur América, México, Costa Rica, Panamá, Cuba, Haití y República Dominicana, deberá 
ingresar el número de su pasaporte, ejemplo: AB001452136. 

- Si Usted es de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua deberá ingresar el número de su documento 
único de identificación (cédula), ejemplo: B213245

- Si ya ha participado, en este Centro anteriormente, deberá ingresar el número del documento con que se 
registró la primera vez.


2. Después de ingresar su documento debe presionar el botón continuar


3. La siguiente página indica que no tiene registrado el número de documento, esto aparece cuando es la primera vez que se inscribe en nuestro Programa, por lo que deberá elegir una de las siguientes opciones "Deseo ingresar nuevamente mi número de documento" o "Deseo continuar con el proceso de aplicación" (elija esta última).
Si no es la primera vez que se inscribe en nuestro programa y ha ingresado correctamente el número de identificación de su primera inscripción, aparecerán sus datos para ser actualizados y automáticamente quedará registrado en el curso.

4. Llene los campos que son obligatorios. 

- Tomar en cuenta que en estos campos los nombres propios se deberán escribir con mayúsculas y minúsculas, 
ejemplo: Ricardo Mendoza

- Encontrará un campo donde se le preguntará “¿Con qué Proyecto de la Cooperación Española está 
trabajando su Institución?, antes de iniciar su inscripción asegurarse de disponer de dicha información.


5. Una vez introducidos los datos obligatorios y enviados, aparece una página que dice "Su solicitud fue recibida con éxito. Su código de solicitud es ______. Identifíquese con este código en cualquier consulta futura".


6. Luego recibirá un correo electrónico donde confirma su inscripción vía web acompañada de un documento en pdf con los datos que usted ingresó en su oportunidad, e indica que deberá enviar por e-mail, al coordinador de la actividad, la carta aval (con firma y sello) de su institución y su CV. EN ESTE MOMENTO DEBE ENVIAR ESTA DOCUMENTACION SOLICITADA –esta documentación es obligatoria para poder ser tomado/a en cuenta en el momento de la selección-. Recuerde, esto no significa que ya haya sido aceptado.


7. De ser seleccionado para la actividad que está aplicando, se le estará informando vía correo electrónico de su selección.

